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San Bernardino, 17 de marzo de 2025 
 

DICTAMEN UOC DE PRECIOS  
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 02/2025 “CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO 
EMPEDRADO EN AVENIDA CIERVO CUA - ZONA CLUB 20 DE JULIO”, ID N° 461439. 
  

Visto y Considerando:  
 

Que, en fecha 10 de febrero de 2025 se expide el Dictamen UOC de Precios. 
 
Que, en fecha 12 de marzo de 2025 se recibe las observaciones por parte de la DNCP y en 
particular sobre el Dictamen mencionado en el párrafo anterior. 
 
Que, la Resolución DNCP N° 454/2024, POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN 
DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N° 7021/22, en su Art. 2° establece: 
“PUBLICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE COSTOS Y SUS ANTECEDENTES. Los 
Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del 
Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los 
procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos los lotes, ítems o sub-
ítems que lo componen, independientemente al sistema de adjudicación, acompañando los 
documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la UOC 
en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y 
cualquier otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución 
de bienes y servicios que puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de 
Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de Intención de compra, las Convocantes 
deberán publicar los citados documentos al momento de la comunicación de la Contratación, 
como requisito previo para la emisión del Código de Contratación. En caso de procedimientos 
de contratación de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios 
referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto del objeto 
principal de la contratación. Para los casos de obras, en que los trabajos complementarios no 
se hallen previstos en el contrato original, se deberá prever el análisis y estructura de los 
precios a ser incluidos en el convenio modificatorio, remitiéndose junto con el mismo, los 
antecedentes de estimación de costos para la contratación de nuevos rubros. La publicación 
de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor 
transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación 
por parte de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 
 
Que, la metodología a ser utilizada se establece en el Anexo de la Resolución DNCP N° 
454/2024, que en lo pertinente dice: “Método para la Elaboración de Precios Referenciales:  
Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de 
dos o más de las siguientes opciones:  
1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido 
por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de 
internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio 
idóneo.  
2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector 
público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas 
web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o 
idénticos a lo solicitado,  
3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas.  
4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita 
contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota 
u otro medio comprobatorio idóneo.  
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Si los precios de las fuentes obtenidas son los definidos para transacciones de pago al 
contado, la convocante considerará la forma y el plazo de pago, que utilizará en el 
procedimiento de contratación, para la determinación del precio referencial. 
 
Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no 
resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los 
precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener 
los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en 
el Dictamen firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada 
para la obtención de los Precios de Referencia.  
 
5. Cualquier otro mecanismo que se considere pertinente.  
 
A partir de la información obtenida, la Convocante fijará los Precios de Referencia, atendiendo 
a los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, y al criterio de Razonabilidad. En el 
correspondiente dictamen firmado por el Encargado de la UOC se deberá detallar la 
metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia (promedio, precio más 
bajo, u otro mecanismo pertinente) y demás datos e informaciones relacionados.  
 

METODOLOGÍA APLICADA POR LA UOC PARA EL PRESENTE PROCESO: 
Se han utilizados las siguientes combinaciones de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
DNCP 454/2024; 

 Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas 
Se obtuvo precio referencial de datos del SICP de procesos adjudicados de la 
misma naturaleza correspondientes al ID N° 434958. 
 

 Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que 
permita contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo 
electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo 
Se obtuvo precios referenciales de tres potenciales oferentes. 
Se aclara al respecto que si bien se ha solicitado presupuesto a 6 (seis) firmas 
y de las mismas ha dado respuesta lo indicado precedentemente. 
 
Una vez obtenidas las cantidades de precios referenciales necesarios de acuerdo a 

las normativas legales, la metodología utilizada para la obtención del precio referencial es la 
del PROMEDIO, sumando todos los precios unitarios obtenidos de cada bien y dividiéndolo 
por la cantidad de precios obtenidos para la sumatoria. 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO 
EMPEDRADO EN AVENIDA CIERVO CUA - 

ZONA CLUB 20 DE JULIO 

Precio de 
Referencia N° 1: 

GFEN 
CONSTRUCCION
ES DE GIOVANNI 

FABRIZIO 
ELIZAUR 

NICOLICCHIA - 
RUC N° 

3182269-0 

Precio de 
Referencia N° 

2: ULTRA 
INGENIERIA 

CONSTRUCTOR
A DE 

MILCIADES 
MORENO 

BALBUENA - 
RUC N° 

4845485-0 

Precio de 
Referencia 
N° 3: SAN 
EXPEDIDO 

CONSULTOR
A DE 

ROLANDO 
PORFIRIO 
AMARILLA 
SERVIAN - 

RUC N° 
1513152-1 

Precio de 
Referenci
a N° 4: ID 
434958 

  

Ite
m 

Descripcion 
Unidad 

de 
Medida 

 
Cantida

d  

Precio unitario 
(IVA incluído) 

Precio unitario 
(IVA incluído) 

Precio 
unitario 

(IVA 
incluído) 

Precio 
unitario 

(IVA 
incluído) 

 Precio 
Promedio 
Referenci

al  

 PRECIO 
TOTAL  

1 
Cartel de 
obras 

Unidad 1.00 1,238,860 1,078,959 1,242,581 1,400,000 1,240,100 1,240,100 

2 
Replanteo y 
marcacion 

Metros 
cuadrado

s 
5,353.00 1,799 1,497 1,804 2,100 1,800 9,635,400 

3 

Movimiento 
de suelo; 
relleno y 
compactacion 

Metros 
cúbicos 

266.50 456,543 456,086 458,371  457,000 121,790,500 
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CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO 
EMPEDRADO EN AVENIDA CIERVO CUA - 

ZONA CLUB 20 DE JULIO 

Precio de 
Referencia N° 1: 

GFEN 
CONSTRUCCION
ES DE GIOVANNI 

FABRIZIO 
ELIZAUR 

NICOLICCHIA - 
RUC N° 

3182269-0 

Precio de 
Referencia N° 

2: ULTRA 
INGENIERIA 

CONSTRUCTOR
A DE 

MILCIADES 
MORENO 

BALBUENA - 
RUC N° 

4845485-0 

Precio de 
Referencia 
N° 3: SAN 
EXPEDIDO 

CONSULTOR
A DE 

ROLANDO 
PORFIRIO 
AMARILLA 
SERVIAN - 

RUC N° 
1513152-1 

Precio de 
Referenci
a N° 4: ID 
434958 

  

Ite
m 

Descripcion 
Unidad 

de 
Medida 

 
Cantida

d  

Precio unitario 
(IVA incluído) 

Precio unitario 
(IVA incluído) 

Precio 
unitario 

(IVA 
incluído) 

Precio 
unitario 

(IVA 
incluído) 

 Precio 
Promedio 
Referenci

al  

 PRECIO 
TOTAL  

4 
Perfilado para 
caja de 
empedrado 

Metros 
cúbicos 

2,142.00 8,088 7,388 10,024 22,500 12,000 25,704,000 

5 

Pavimento 
tipo 
empedrado c/ 
compactación 
mecánica y 
relleno de 
espacios entre 
piedras, con 
arena lavada y 
piedra 
triturada 6ta. 

Metros 
cuadrado

s 
5,182.00 73,926 73,852 75,722 72,500 74,000 383,468,000 

6 

Cordón de 
hormigón 
(0,10x0,40x0,
50 m.). 
Incluye 
encalado 1:3 
(cemento + 
arena lavado 
de río) 

Metro 
lineal 

1,280.00 71,928 71,856 73,216 71,000 72,000 92,160,000 

7 
Relleno 
posterior al 
cordon 

Metros 
cúbicos 

128.00 10,586 9,886 13,028 22,500 14,000 1,792,000 

8 
Limpieza final 
de obra 

Unidad 
Global 

1.00 2,897,500 2,597,500 2,905,000 1,600,000 2,500,000 2,500,000 

 TOTAL (Gs.)        638,290,000 

 
Conforme al procedimiento realizado, se aclara que se ha obtenido 4 (cuatro) presupuestos, 
que se adecuen a los requerimientos mínimos de las especificaciones técnicas a utilizar en 
este llamado; tal como se puede verificar en el Cuadro de Análisis de Precios de Referencia.  
 
En lo que respecta al ITEM 3 Movimiento de suelo; relleno y compactación, si bien se ha 
realizado la combinación entre las cotizaciones recibidas por los potenciales oferentes, 
además de verificar el historial de precios adjudicados en el SICP de otras Instituciones que 
pudieran haberse realizado bajo las mismas condiciones y especificaciones técnicas, este 
último no puede utilizarse ya que NO CONTIENEN LA PARTICULARIDAD O 
ESPECIFICIDAD DEL ITEM tales como las medidas o materiales e insumos a utilizarse 
en cada rubro,  lo cual son factores preponderantes en la elaboración del precio por 
rubro, Además de verificar las demás opciones de combinación a través de revistas, páginas 
web o cámaras, están tampoco son útiles ya que sopesan la misma problemática. 
 
Por ello ante lo mencionado, no se puede realizar la combinación de fuentes, siendo esto un 
factor determinante y a objeto del presente análisis, invocamos la EXCEPCIONALIDAD del 
caso para los citados ítems, por no poder cumplir con lo que la normativa enuncia en el 
apartado de “Método para la elaboración de precios referenciales” donde debemos de 
seleccionar al menos tres precios obtenidos de la combinación de dos o más opciones. 
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Además, teniendo en cuenta la modalidad a ser adoptada, el periodo de publicación en el 
SICP, consideramos que esto dará mayor posibilidad de obtener potenciales oferentes para 
el proceso invocado y promoverá su difusión en concordancia con los principios de la Ley Nº 
7021/22 de Suministros y Contrataciones Públicas. 
 
En base a lo dispuesto en la normativa para la obtención de los precios referenciales, se ha 
agotado las instancias correspondientes para obtener dichos precios en el orden de análisis 
expuesto. 
 
Los precios puestos en los llamados son referenciales, es decir, al solo efecto de determinar 
un presupuesto (una presunción de lo que podría costar el bien) sin embargo, son los 
competidores (oferentes) quienes finalmente determinan el precio en función a sus propios 
costos, mercado, competitividad y margen de utilidades no así la Convocante. Los precios de 
mercado son dinámicos, por lo tanto, pueden variar constantemente en función a las 
condiciones económicas no solo del país sino también de la región. 
 
Y por otro lado, en cumplimiento del artículo 42 de la LEY N° 7021/22; se establece que la 
ESTIMACIÓN DE COSTOS para la LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 02/2025 
“CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN AVENIDA CIERVO CUA - 
ZONA CLUB 20 DE JULIO”, ID Nº 461439, asciende a un monto total de Gs. 638.290.000.- 
(Guaraníes seiscientos treinta y ocho millones doscientos noventa mil), IVA incluido. 

 
Conclusión: 
Por tanto, con base a lo expuesto, esta Unidad concluye que el precio promedio 

establecido en el presente proceso, se adecua a lo establecido en el Art. 2° de la Resolución 
DNCP N° 454/2024, por lo que corresponde elevar a conocimiento de la Dirección de 
Administración y Finanzas para sus efectos.   

 
Es mi Dictamen. 
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Item Descripcion
Unidad de 

Medida
 Cantidad 

 Precio unitario 
(IVA incluído) 

 Precio total 

1 Cartel de obras Unidad              1.00            1,078,959 1,078,959

2 Replanteo y marcacion
Metros 

cuadrados
     5,353.00                    1,497 8,013,441

3
Movimiento de suelo; relleno y 
compactacion

Metros cúbicos         266.50               456,086 121,546,919

4 Perfilado para caja de empedrado Metros cúbicos      2,142.00                    7,388 15,825,096

5

Pavimento tipo empedrado c/ compactación 
mecánica y relleno de espacios entre 
piedras, con arena lavada y piedra triturada 
6ta.

Metros 
cuadrados

     5,182.00                  73,852 382,701,064

6
Cordón de hormigón (0,10x0,40x0,50 m.). 
Incluye encalado 1:3 (cemento + arena 
lavado de río)

Metro lineal      1,280.00                  71,856 91,975,680

7 Relleno posterior al cordon Metros cúbicos         128.00                    9,886 1,265,408

8 Limpieza final de obra
Unidad Medida 

Global
             1.00            2,597,500 2,597,500

TOTAL (Gs.) 625,004,067

COTIZANTE: ULTRA INGENIERIA CONSTRUCTORA DE MILCIADES 
MORENO BALBUENA

 RUC: 4845485-0 

PLANILLA DE PRESUPUESTO

 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN AVENIDA CIERVO CUA - ZONA CLUB 20 DE JULIO
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San Bernardino, 07 de febrero de 2025 
Señor/es 
PROVEEDOR/ES 
Presente: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud./es, en el marco de la programación del llamado 
“CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN AVENIDA CIERVO CUA - ZONA 
CLUB 20 DE JULIO”, y en cumplimiento a lo establecido en las normativas que rigen en 
materia de elaboración y estimación del precio de referencia para el citado proceso, solicito 
se sirvan en remitir su cotización conforme a la planilla que se adjunta para el efecto. 
 
En espera de una pronta respuesta, aprovecho la ocasión para saludarlos muy cordialmente. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Recibido por: 
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